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MUNIC`ll'ALlOAO OE  COLIN^
SECRETARl^ "UNICIP^l

H
DECRETO  NO:  E-2207/2O17                                   /

COLINA,   12 de Octubre   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO   1034/17  de  fecha   12  de  Octubre  de  2017,   del   Director  de  Administración  y
F¡nanzas   mediante el cual solicita  Decreto Alcaldicio que apruebe los Términos de
Referencia   lD   NO   2683-270-L117,   y   llamase   a   lícitación   pública   del   proyecto
denominado   "Adquisición    de    Diversos    lnsumos   para    el    Programa   Abriendo
Caminos"; y en virtud a las atribuciones que me confiere la Ley  NO 18.695,  Orgán¡ca
Constitucional  de  Municipalidades;  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información
pública y su  reglamento,  Ley NO  19.880,  base de los procedimientos administrativos
que    r¡gen     los    actos    de     los    órganos    de     la    administración     del    estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    términos    de     referencia
lD  NO 2683-270-L117,  del  proyecto denominado   "Adquisición  de  Diversos  lnsumos
para   el   Programa   Abriendo   Caminos";   Copia   de   la   solicitud   -   Términos   de
Referencia,  pasan a formar parte integrante del presente Decreto.

2.-  Llamase  a  l¡c¡tación  pública  para  el  proyecto
"Adquis¡bión  de  Diversos  lnsumos  para  el  Programa  Abriendo

l

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) lVIARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

RRIAGADA
lO  MUNICIPAL

MOR/ACA/ AQ/MNCVmcm.
DISTRIBUCION:

Alcaldía
Secretaría  Municipal
Dirección de Control
Dirección de Administración y Finanzas
Unidad de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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Ml'N'C'P^L'D^ODE COl'rJ^
l.o  ri`®!or  de   lci  Nu®s`rc-

MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
D'RECClÓN ADM. Y FINANZAS

DE       :    SR.MANUELNuÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO  IVIUNICIPAL

\2-Lo-

MEMORÁNDUM No/O 3 l/ / 2oi 7.

MAT.:  Proceso  Publicación.

Col¡na,  octubre  12 de 2017.

En  relación  a  la  Solicitud  NO95  de  la  Direcc¡ón  del  Desarrollo  Comunitario,  sol¡c¡to  a  Ud.,

gestionar  decreto  alcaldicio,  que  aprueba  los  Término  de  Referencia  y  llame  a  licitación
pública el "Adquisición de d¡versos insumos para el Programa Abriendo Caminos", ID
No2683-270-L117.

Se adjunta sol¡c¡tud.

Saluda atentamente usted,

MNQ/lhv.
Adj.:    lo  indicado
c.c.:   Secretar¡a  Munic¡pal.

Archivo.



I)'RECClÓN  DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

uN'DAD  DE Al)Qu'SIC'ONES
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LICITAC'ÓN  PÚBLICA
TERIVllNOS  REFERENCIA  NO é8±  ,T2,TP -

PROCESO DE COMPRA MEI\lOR O IGUAL A 100 UTM(L1) A TRAVES DEL PORTAL _mercadnn,ihlicnJ'l

REQU'RENTE:  DIDECO -PROGRAIVIA ABRIENDO  CAMINOS 2O16                    SOLICll-uD  N®:  C\5
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10 Bebidas de 3 lts var¡adas
40 paquete§ de ramltas individiiales evercr¡sp
40 paquetes de papas fr¡tas lndMduales lays
40  paquetes  ¡ndivjcluales de  tw¡stos
4 paquetes grandos de  papas frítas lays
4 bolsas de frugelé   ácidos
2  ketchup de  kilo cada  uno  hellmans
1  k de mostaza
2  mayonesa de kllo cada  una  hel'mans  o ,b
8  paciue`es de serv¡lletas
6  i,aciuetes toalla  nova

MONTO PRESUPUESTARIO (valor 'VA 'ncl.). " 90000                                                                         I ::st;m.an:;v,oe  E_

CRITERIOS  DE  EVALUAClÓN  (Los criterios  de  evali,ación  selecc¡onados deberán  dar  un  porc.er,taJe total deI  100%)
Estos criterios se encuentran def,n,dos en   Anexo  NOI Pauta de Evaluac¡ón de la§  Ofertas (adjunto)

1.  Oferta  Económica 40% 6.  servicio Post Venia
11.  Crlterlos  Sustentables:11.1Eflcjenc.,aEnergét,ca

2.  P'azo  (entrega  o ejecucIÓn  en  díashábÍIes)
10o/o 7.  Experjencia 20% 11.2  lmpacto  Med¡o Ambienta'

3.  Oferta  Técnica de los
10%

8.  Comporlam,ento
10%

11.3  Condic,ones de emp'eo
B¡enes o Servic,os Contractual Anter¡or y remuneraciones

4.  Serv¡c.io  o  asistencia
9.  Cumpllmientos  de  los  requ¡s,tos

10o/o

11.4  Contratacjón  de Personas
Técnica con distapac¡dad

5.  Metodologla 10.  CertiÍ,caclón  Noíma  lSO
11.5  Ot,-as  mater¡as de  alioImpactosoc¡al

*  Resoluc¡ón de empates sí se  presentan se def,njrá con  la JÉJ2Bgi§¡ (ejemplo NO  1 ), 2:J2p±i§g(ejemplo N®  4), 3íQEÉiQJi_(ejemploNO10).

lNSPECClÓN TÉCNICA DEL SERVICIO  (lTS)

MAR'A PAOLA ALTAMIRANO QUIJADA,  FONO:  228443761,

ACAMINOSCOLINA@GMAIL.COM

PLAZOS        (SEGUN        CORRESPONDA       EN        LAEJECUC'ÓNDELSERVICIOOENTREGADELPRODUCTODESDELAEM'SlÓNDELAORDENDECOMPRA)

Se de§ea que  los productos sean entíegados la segi,nda qu,ncena de  novjembre

CUALQUIER OTRO ASPECTO REVELANTE EN COMPRA CON CARGO AL  ITE M PRESUPuESTARIO  114-05-05-004 PROGRAMA
RESGUARDO  DE LOS  'NTERESES MUNICIPALES  O ABRIENDO  CAMINOS  2016
MULTAS  (S'  FuERE PROCEDENTE) ? `L\ l.\'-\tl.r'                                       ,--`''   ._,       \            '      .           _                                    .                  \.

NOMBREi  CARGO DEL
REQUIRENTE Y TIMBRE

=,:_/¿'-3 \_---/___

JE,REZ SAtyOÍDIRECTORA-DÉ-DESJÁ;RROLLO COMUNITARIO
J>r  ,               __--/-__

lTEM PRESUPUESTARIO

usfirixSÜf5;;m, c®

Uso lntomo de DAF.
La  Sollc¡tud ds Com ra se devolvorá  al  re uirente er,  los si uientes casos:
1.    Elmontodecomprasupera las 100UTM.    ]

2.    Lacueritaacargarno'¡enepresupuesto.     I

3.     No  están   b¡en  defin¡dos   'os   requis¡los  del  píoducto  solicitado   (técnicosi   criterios   de  evaluac¡Óni   inspeccjón   técnica  y  olros   que   afec{en   el

proceso). E
4   OtrosE

lNICIO DEL PROCESO (Uso exclus¡vo del  Dpto.  Adqu¡s¡c¡ones)
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D'RECClÓN  DE ADMINISTRACION Y  Fll\lANZAS

uNiDAD  DE ADQUISICiOr\iES

ANEXO  Noi
PAUTA DE  EVALUAClóN  DE LAS OFERTAS

ADQUISIClÓN O CONTRATAClÓN  DE  BIENES WJ SERVICIOS, MENOR  E IGUAL A 100  UTM

Se establecen los súu¡entes criterK,s de evaluación que contemplan la asjgnaciónlde puntajes, por lo cual
los oferentes participantes deberán presentar los antecedentes para proceder a seT evaluados:

l í;;_,t:i.Q!e~ri,aÉE.có_niém,iC_ari«]Q.+o¿o;

X=  Precio  mín¡mo ofertado *  10O /Prec¡o Oferta X

PLAZOS  ENTREGA DE LOS  PRODUCTOS Puntos
Entrega de  l  y 3 d¡as háb¡les 10

Entrega de 4 y 5 días  hábiles 5
Entrega de 6 días háb¡les o super¡or 0

El oferente que no incluya en su oferia en forma  íntegra los requerimientos técn¡cos ex¡g¡dos en  la
resente solicitud uedará fuera de base no cont¡nuará ando en  el roceso de contratac¡ón.

Podrán presentar certif¡cados, órdenes de compra, facturas o
serv¡cios restados a otras entidades úbl¡cas o rivadas.

que informen los

`\`..   \   .`^

Tramos Puntaje
Entre Ol  v O2 servicios  realizados 5
Entre O3 v O4 servicios  realizados 10

Entreaa de 5 días hábiles o superior 20
No informa 0

Los  oferentes   participantes  serán  evaluados  en   el  cumpl¡miento   íntegro  y
)'5i.)¢*l(C1Óñ'

oportuno  de  las  ofertas
realizadas.

Presenta en el reg¡stro de Contrat¡stas y Proveedores "Comportamiento Sl 0

contractual" amonestaciones, cobro garantías, cobro multas y otros que señala e
sistema Dor ¡ncumpliendo del  proveedor.
No   presenta   el    reg,stro   de    Contratistas   y    Proveedores   "Comportamiento No 10

contractuaI"  amonestac¡ones,  cobro  garantías,  cobro  multas  y otros  que  señala
el s¡stema  por incumDl¡endo del  proveedor.



uN'DAD  DE Al)QUISICIONES
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POSTULAR ADJuD'CADO

Presentar ldent¡ficac¡Ón  Oferente.  (Anexo  que  señale  el  nombre  de a l  Coo rdjnar la recepción de' [,roducto con 'a lTS  o  Un¡dad de
empresa,   nombre   del   responsable   de   coordjnar  el   seMcioi   NO   de Adq u¡sjc¡ones. según  lo señalado en  la Orden de Compra.
con'actos,  correo electrón¡co y diíecc¡óÍ,). I  Entregar el prodilcto o servlc¡o propuesto en su oferta.

®   Presentar Ofer'a Técnica de  los productos o serv¡clo. ®   Dar cumplimiento al plazo de en'rega o ejecución del seív¡cio.
Presentar Oforla Económica de los productos o serv¡c¡o. ®   Dar cumpljmlento a la garantía seña'ada en su oferta.

':' Se  acepta  una  cotizac¡Ón  que  señale    'a  identif¡cación  del  oíerentel Aceptación de  la OÍden de Compra  a través de  la plataforma
oferta técnica y económjca del producto o serv¡cjo. www.mercadoDub'ico`cl

-  Rev¡sar los criterios de evaluacjón y proponer la oferta de acuerdo a O La  Factura  podrá ser entregada  una vez  recepcjonado el producto
so',c,tado. OSe rvicio.

Observaclón:
La  Factura  electró     nica deberá ser remjt¡da  al correo de'  lTS concopiaalcorreofacturas.adciu¡s¡cjones®colina.cl.

El ofe'rente que no   ¡nforme o no ¡ncluva en su oferla en forma 'ntegra lo S
requer¡mientos  ex¡gjdos  por  e'  Municjp¡o,  quedará  fuera  de  base  y  no
continuará  par,¡cipando  en   el  proceso  de   contratac¡Ón.   Sln  derecho a
indemnización  alguna.

-       La  Mun¡cipalidad de Colha  podrá rnodlíicar los Términos de  Reíerencia por solicitud del requirente,  pt,r esta  unidad al detectar aúún  error u
om¡s¡óni  o (ambién en  atención a alguna consulta  real¡zada  por ak,ún  oferente,  en  la  entrega  de íespuesta y aclaraciones siendo  hformado
a  los  oferentes  antes del  c¡erre   de  k]  propuesta  a  través de' portal MercadoPubl¡co.  D¡chas mod¡f¡cat:¡ones  seran  forrnal¡zadas medjante  el
respectivo acto admlnistrativo. Será responsabilidad de los oferentes inforrrmrse de estas modif¡caciones a través del Portal MeícadoPublico.

-      Las  preguntas  y/o  aclaraciones  realizadas  por  los  oferentes  part¡cipantes  deberán  ser  respondidas   formalmente  por el  Requirente  o  rTS,
demro del plazo señalado en el portal.

-       Una vez realizada la aper(ura electrónica de las ofenas, Ia Municjpalidad podrá solicitar a los oferentes qiue salven errores. omisiones foímales,
slempre  y cuando  las  rectificaciones  de dichos  vicios  u  omisiones  m  les confieran  a  esos  oferentes  ilna  sjtuación  de  prjvilegjo  respecto  de
los demás competidores,  esto es, en  tanto no se  afecten  los princjpios de estrlcta sujecjón a  los témiiios de reíerencia y de  igualdad  de  los
oíerentes,  y se  informe  de  dicha  solícitud  al  resto de  los  oferentes s,  correspondiere  a través  del Sistlma de  lnformacjón  (Certificac.iones  o
antecedentes se  hayan  producldo u  obtenido con anterjoridad  al vencimlento del plazo para presentar ofehas o se  refieran  a sjtuacjones  no
mutable§ entíe el vencimiento de' plazo para  presentar ofertas ).

Se  dará  un  plazo  máximo  de 48  horas  coírldas,  contados desde  la  notificacion  del  íespectlvo  requerimiento,  deberán  responder.  aclarar  o
para acornpañar los antocedenles solicilados.  No se conslderan las respuestas o los antecedentes recibidos una vez vencido dicho plazo.  La
responsabilidad  de  revisar el  "foro  lnverso" disponible  en www.mercadoDublico.cl.  es  del  oferente  parlicipante.  (Art.  40  Reglamento  Ley  NO
19.886).

En  caso que  ki  Munjclpaljdad  no pueda adJudicar dentro del plazo lndicado,  deberá  informar las  razones de ello a través del portal Mercado
Público e indlcará  un  nuevo plazo para  adjudicar a través del portal MercadoPubljco conforme  b establece  el artículo 41  del  Reglamento de
la  Ley  No19.806.

La adjudjcación se realizará en cumplimienlo de los Téminos de Fleferencia   mediante decreto AlcaldiI:¡o.

-      Cláusula de readJudicación. si el respectivo adjudjcatario se desiste de su ofeha, m se jnscribe en Chileproveedores, Ia entidad licjtanle podrá
dejar sin eíecto la adjudicaclór, y seleccionar al oferente que, de acuerdo al resultado de h evaluación k!sjga en punlaje, y así sucesivamente.

La  Municipalidad  decLarará  ¡nadmlslbles  las  ofertas cuando  éstas  no cumplieren  los  requ¡silos  establecidos  en  las  bases y declará  desierta
cuando no se presenten  ofertas,  o bien cuando éstas no resulten convenientes a sus  intereses, amboslcasos con  resolución fundada.

'       La Municipaljdad  revocará e' proceso  ljcjtatorio debidamente justifícada,  no  pudiendose segulr e' flujo normal que conduce  a  La adjudicación
con  resolución fundada.

'      El  o  los oferente  (es)  adjudicado  (os) que  incumplan   en  e'  proceso  seran  mal  evaluados en el  PCuestlonario  de  caljficacjón",  y  a  través del
sistema  en e' Reg¡stro de Contratista y Proveedores   del  'Compor(amiento Contractuar este ÚItlmo con resolución fundada. En los súuientes
CaSOS:

-  El oferente que cancele ki oíden por iio contar con el stock requerido.
-  Entregar el produclo en mal estado.
'  No cumpljr con el plazo de entrega señalado en su oferta.
-  No cump'lr con ka ejecución de' ser\,icio do acuerdo a  los requerimientos técnicos y económicos.

'      Resolución de empates: S, a' completarse  ki evaluación dos o mas oferentes tuviesen úualdad de  puntaje. se entregará la  primera opc,jón,  y
en  caso de  persjstm la  igualdad,  será definido  a  favor de  quien  presenta  la  segunda  opción.  De  perslstir e'  empate será  deíinido  a favor de
qu¡en  tenga  mayor  puntaJe  de  la  tercera  opción.  Estas  opciones  se  encuentran  definidos  en  la  págiiia    N®1,  en  Resolución  de  Empales
señakti en (*)
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Requ rente:  D¡rectivo  o Jefa'ura que  solic¡ta  el serv¡c¡o.
ITS: nspecc+ón Técnica del Serv¡c¡o,  responsable de 'a coordjnac¡Ón y recepcjón del bjen o serv¡cjo.
Djrector DAF:  D¡íectivo que autorjza el presupuesto.
Unidad Adqujs¡cjones:  Respon§able de gestionar el proceso lic¡tatorio med¡ante la plataforma www.meícadoDublico.cl.
unjdad de Contabilidad:  Responsable de gestionar el jngreso de las facturas de  los Proveedores.
Tesorer'a Munic¡pal:  Responsab'e de gest¡onar y entregar ,os estados de pago.

fiEffi£Drü#m"#É,Í§¥offiri!EL"timffi"AHfflñdi*I.           .,l
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-  Se  pagará el servicio a 30 d'as contra Factura y recepción confoíme del Requirente  o  lTS,  'a foma de pago  es  con  CHEQUE.  /No se  realizan
deDÓsitos  ni  transferencias\.

-  Consultas al   fono 22 7073327 o al correo  iose.zi,nicia®colina.cl,  esleban  onate®colina.cl
-Pago  a  prcweodores en  horario de   15:10 a  17:OO hrs.
-  Para el ret¡ro del estado de pago presentar Rut de la empresa o un  poder simple.
'  El  proveedor deberá  ¡nformar con  antelación  y  por escrjto  a Tesorería  si  efectuará  o  no  cesión  de  Factorjng   de  las  facturas  que emanen  de

una Ordon de Compra, dando cumpl¡mento al Art.  75 de' Reglamento de  la Ley  19.886.
-  S¡ la factura  no fuera  receDc¡onada por la   Un¡dad de Adquisic¡ones o Con'ab¡lidad deberán comunicarse t;on  la  lTS.


